
H. AYUNTAMIENTO DE MANI, YUCATAN

2015 - 2018

Manf, Yucatán a 18 de Abril de 2016

Asunto: Respuesta a requerimiento de Información.

e. ÁNGELANTONIO JIM~NEZ VIUAcfs

nTUlAR DELAUMAlP DEMANr, YUe.

PRESENTE

En respuesta a su oficio sin número, relativo al requerimiento de información que a la letra
dice: "Con fundamento en el artículo 37 fracción I de la ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, por este medio, me permito solicitarte la documentación
relativa a:

• El número de servidores públicos que trabajan para el Ayuntamiento.

Que se hubiere generado durante el periodo comprendido del 1 de septiembre al 31 de diciembre
de 2015, relativo al articulo 9-A fracción IVInciso e del mismo ordenamiento, para efectos de su
publicación en términos de lo señalado en la ley antes citada-.

le informo que de conformidad con el articulo 88 fracciones t, VII y VlII de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, y que después de haber realizado una búsqueda
exhaustiva en los archivos que se encuentran en esta unidad administrativa a mi cargo, se concluve
que el número de servidores públicos que trabajan para el ayuntamiento de Maof es de 214
empleados.

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier adaraci6n.
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Atentamente

~t Alemo!> C~"jO" Q'",pN,
e. ARDO ALONZOGONGORA CAMPOS
TESORERO MUNIOPAl DEMANI, yue.
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